
















 

 
 
 

"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

 

Cuernavaca, Morelos a 23 de febrero de 2026. 

 

ANEXO 1 

PROCESO DE RECONOCIMIENTO DE ASESOR TÉCNICO PEDAGÓGICO  

CICLO ESCOLAR 2026-2027 

 

NOTA: En el supuesto de que no se genere cita para el registro, la maestra o el maestro que 

desee participar, no podrá ser atendida en el registro y verificación documental. 

 

REQUISITOS ADICIONALES A LA CONVOCATORIA: 

 

 Constancia emitida por el nivel educativo que especifique la función docente frente a 

grupo (Anexo 1 de la Convocatoria);  

 Plantillas con carga horaria y asignatura  

 Boletas de calificaciones del alumnado, ciclo escolar 2025-2026. 

 Talón de pago; 

 Nombramiento o nombramientos de la función de Asesor Técnico Pedagógica por 

reconocimiento (en caso de haber desempeñado dicha atribución anteriormente). 

 

ATENTAMENTE 

 

SUBDIRECCIÓN DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE  

LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS 

(SICAMM) 


